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Referencia del concurso: DF/1422
Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesor Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Biblioteconomía y Documentación.
Departamento al que está adscrita: Informática.
Clase de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Administración 

de Recursos en Unidades Informativas.

Badajoz, 7 de febrero de 2005.–El Rector, Juan Francisco Duque 
Carrillo. 

 3318 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, por 
la que se hace pública la relación de candidatos habi-
litados para el Cuerpo de Catedráticos Universidad, 
área de conocimiento de Urbanística y Ordenación del 
Territorio, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conoci-
miento de Urbanística y Ordenación del Territorio, con código de 
habilitación 1/815/0503, convocada por Resolución de 3 de Julio 
de 2003, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria (BOE de 30 de Julio) y, en virtud de las atribuciones que me 
confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso 
a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, 
visto el escrito del Presidente de la Comisión Titular 1/815/0503 en 
la que no se propone a ningún candidato al Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad y el Área de Conocimiento de «Urbanística y Ordenación 
del Territorio, esta Presidencia declara desierta la mencionada convo-
catoria.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de Febrero de 2005.–La Presidenta, P. D (Orden ECI/
87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria Gene-
ral, María Antonia García Benau.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria. 

 3319 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de «Astronomía y 
Astrofísica», para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de «Astronomía y Astrofísica», con código de habilita-
ción 2/038/0903, convocada por Resolución de 31 de Octubre de 
2003, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria (BOE de 25 de Noviembre) y, en virtud de las atribuciones que 
me confiere el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal 
aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacio-

nan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores titulares de 
Universidad y el Área de Conocimiento de «Astronomía y Asatrofí-
sica».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de febrero de 2005.–La Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), La Secretaria 
General, María  Antonia García Benau.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria 

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por Cuerpo y Área (1)

Cuerpo docente: Profesores titulares de Universidad.
Área de conocimiento: «Astronomía y Astrofísica».
Código de habilitación: 2/038/0903

Apellidos/nombre D.N.I

Fernández Soto, Alberto  . . . . . . . . . . . . . . . . . 09.398.517
Muñoz Lozano, José Antonio  . . . . . . . . . . . . . . 74.217.077

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 31 de 
octubre de 2003, (BOE de 25 de noviembre), los candidatos propuestos para la habilita-
ción deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial 
del Estado.

 3320 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de «Ingeniería 
Eléctrica», para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de «Ingeniería Eléctrica», con código de habilitación 
2/535/0503, convocada por Resolución de 3 de jJulio de 2003, de 
la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria 
(BOE de 30 de Julio) y, en virtud de las atribuciones que me confiere 
el artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que 
se regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuer-
pos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los 
concursos de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, 
he tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el 
Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad y el Área de Conocimiento de «Ingeniería Eléctrica».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 8 de febrero de 2005.–la Presidenta, P. D. (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
general, María Antonia García Benau.

Ilma. Sra. Secretaria general del Consejo de Coordinación Universi-
taria. 
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ANEXO

Relación de candidatos habilitados por cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad.
Área de conocimiento: «Ingeniería Eléctrica».
Código de habilitación: 2/535/0503.

Apellidos/nombre D.N.I

Villa Jaén, Antonio de la  . . . . . . . . . . . . . . . . 29.751.011
Maza Ortega, José M.ª  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.021.124

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 3 de julio 
de 2003, (BOE de 30 de julio), los candidatos propuestos para la habilitación deberán 
presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a 
la publicación de la relación de candidatos habilitados en el «Boletín Oficial del 
Estado».

 3321 RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2005, de la Presi-
dencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se hace pública la relación de candidatos 
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, área de conocimiento de Mecánica de 
Medios Continuos y Teoría de Estructuras, para con-
currir a concursos de acceso a cuerpos de funciona-
rios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estruc-
turas, con código de habilitación 2/605/0903, convocada por Reso-
lución de 31 de Octubre de 2003, de la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria (BOE de 25 de Noviembre) y, en 
virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de 
Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso res-
pectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar 
a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, para el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el Área de Conoci-
miento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de febrero de 2005.–La Presidenta, P.D (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
general, María Antonia García Bernau.

Ilma. Sra. Secretaria general del Consejo de Coordinación Universi-
taria. 

ANEXO

Relación de candidatos habilitados por cuerpo y área (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad.
Área de conocimiento: Mecánica de Medios Continuos y Teoría 

de Estructuras.
Código de habilitación: 2/605/0903.

Apellidos/nombre D.N.I

Barberó Pozuelo, Enrique  . . . . . . . . . . . . . . . . 30.204.260
Pérez Aparicio, José Luis  . . . . . . . . . . . . . . . . 36.922.840

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 31 de 
octubre de 2003 (BOE de 25 de noviembre), los candidatos propuestos para la habili-
tación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles 
siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el «Boletín Oficial 
del Estado».

 3322 RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2005, de la Uni-
versidad Autónoma de Madrid, por la que se convo-
can concursos de acceso a cuerpos de los funciona-
rios docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo suce-
sivo LOU), y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos (en adelante RDH), y a 
tenor de lo establecido en el artículo 75 de los Estatutos de la Univer-
sidad Autónoma de Madrid, aprobados por Decreto 214/2003, de 
16 de octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 
(en adelante EUAM).

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso las 
plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con 
arreglo a las siguientes bases:

Primera.–Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el 
RDH y los EUAM y, con carácter supletorio, por lo previsto en la 
legislación general de funcionarios civiles del Estado.

Segunda.–Para ser admitido a este concurso se requieren los 
siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: Ser español. No obstante, podrán participar 
en idénticas condiciones que los españoles los nacionales de alguno 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún 
Estado al que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados 
por la Unión Europea y ratificados por España, le sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales de algún Estado al que, en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, le sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como sus des-
cendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no 
haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no 
sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el des-
empeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi-
dad.

Tercera.–Además de los requisitos generales, los candidatos 
deberán cumplir los requisitos específicos que se señalan en el ar-
tículo 15 del RDH, en los términos regulados en el mismo.

No podrán participar en estos concursos de acceso a plazas de 
los cuerpos docentes universitarios quienes se hallen incursos en la 
prohibición contenida en el artículo 17.7 del RDH, es decir, aquellos 
que no hayan desempeñado durante al menos dos años las plazas 
anteriormente obtenidas por el concurso de acceso a que se refiere el 
artículo 14 del RDH. Los requisitos enumerados en la presente base 
y en la base Segunda, deberán poseerse en la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionarios de carrera.

Cuarta.–Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso 
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad 
Autónoma de Madrid, por cualquiera de los procedimientos estable-
cidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 
4/1999, de 13 de enero (en lo sucesivo LRJAP-PAC), dirigiéndola al 
Registro General, situado en el Edificio del Rectorado, Ctra. de Col-
menar Viejo, Km. 15, 28049 Madrid, en el plazo de veinte días 
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el BOE, mediante instancia debidamente cumpli-
mentada, según modelo que se acompaña en el Anexo III, junto con 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de identidad.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan 
derecho a participar, conforme a lo previsto en el artículo 8 de Real 


